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cias.-La Administración Institucional y los Organos consl.¡J
Uvas.

23. Las Universidades: Su naturaleza íuridica,-Los Esta
tutos de las Universidades.~OrganLúlciónacadémica: [)eparta~
mentes, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universi
tarias.

24. Orgunos de Gobierno de las Unjversidades.~El Rector,
los Vicerredores.-Los Decanos y Dir'ectotes.--ELGerente.
Organos colegiados de Góbierno; El Patronato Universitario.

ANEXO 11I

Nociones de Derecho Administrativo
J. La idea de Derecho.~La fUnción ". soclal del Derecho.

Derecho objetivo: Derecho Público 'y Derecho Privado.-Dere
chos especiales.

2. El Derecho Administrátivo: Origen y evolución histprica.
Concepto y contenido .

3. Las fuentes del Derecho Administrativo: Su jerarquía.
La Ley y el reglamen~o.-Los Decretos y:Ordenés ministeriales.
Instrucciones o circulares.-Otras fuentes de. Derecho Admi~

nislrativo. '
1. La Ley, de.", Procedimiento Administrativo....,-Idea general

de la iniciación, 'ordenación, instrucción y terminación del pro
cedimiento administrativo.

S. El acto administrativo.-Su concepto._Clases' y elemen~

tos.--Motivación y notificación de los actos aciministrativos.
El silencie administrativo.

6. Ejecutoriedad yo suspensión del acto administrativo.
Invalidez del acto, administmtivo,----,--Nulidad y anulabilidad.-
Revisión de oficio. .

7, Los contratos administrativos.~Conceptoy drises.-Estu
dio de sus element('l~ -'Su cumplimientó,-Larevisión de pre
cios.-Resolución, rescisión y denuncia de los contratos,

8. El servjcio publico.-FQrmas de gestión de los servicios
púbIicos.-Examen especial dé la gestiót> directa. .

9. La gestión indirecta.-Sus modaJidades>~La concesión:
Su régimon jurídico --"Empresas públicas·. y EmpreS'ds mixtas.

10, La exprotJiaciér, forzosa: Concepto ". natu.raleza y funda
mento.-Elenientos.-Procedimiento genéra;l de expropiación for
zosa.. .:._ G-arantias jurisdiccionaJes.---.,..La :r:equisa.~'Lnocupactón

temporal.-La transferencia coactiva de bienes fungihles.
11.1.05 recursos administrativos.-Concepto y cIases.-:-Re

C\.lrsos de alzada.-ldem de reposición,' revisión y súpIlca.
Las reclamaciones ecÓnómico~administrative.s.

12. La jurisdicción contencioso-udministrativa."--Su orgahi
zacinn en España.-c-Las partes~-Actosimpugnables.-Idea ge~

neral del nrocedlmier:to.
13. La responsabilidad de la Adn1inistración.-Idea general

del régimen vigentes .
14. La Función Publica: Su importancia en los Est.ados mo

dernos.~Evolución histórica en España.-'Leyde 7 defebre-ro
de ]964: Sus características,

15. Los funcionarios públlcos.-Concepto y clases de fun
dO;1urios.--·Per'sonal cOntratado.y IabotuL--:-Los' funcionarios de
carr¡:ra.-Los Cuerpos intor'ministeTÍules ...-Los funcionarios de
de cmpbo: Interinos y eventuales.

J13, La selé~ción de los- funcionarios pubHcos,..-:Requisitos
para el ingreso en la Función -Pública.-Ptocedimientcs de se
lección. La formación.~La Escuela Nacional de Administración
Pública,-El perfeccionamientú.-Su importancia.

17. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
S;tuacicnes de los funcionaricis.-~Unciónde la relación fun
cionarial.

18. Derechos y deberes. de los funcionarios.-Derechos eco
nómícos, delfuncionariO.-EI sueldo. Uíen¡osy pagas. extraor
djnarias.-Retrihuciones complemefltarias.-:-La,s. Juntas de Re~

tribuciones y de Tasas: Su organización _y fu·ndones·.
19. Régimen -disciplinarlo de la FunCión pública.-Faltas '1

sflncioTIos .....:...ProtecJiiniento sancionador.
20. La Seguridad Social de la Función PúbJica,-Los De

rechos Pasivos.-La Ayuda Familiar.-cMutualismo· fundonarial.
Otras prestaciones' de asistencia sodal. . .

21. Organos de gostión' de la Función Pública.-:-Organos
superiores.-Su compet.encÍJ:t.-La Comisión Superior de Perso~

nal.-La Dirección General de la Función Eúbl:ice,..:-La Direc
ción General de Personal del Ministerio de' Educación Y. Ciencia.

8547 RESOLUCION de la Universidad Politécnica de
Madrid por la que se convocan pruebas selectívas
restringidas para cubrú',57 plazas de Auxiliares va~

cantes en la plantilla de dicho Orga,rusmo.

Vacantes 57 plazas de AuxiJiares en la plántilla de laUni
versidad Politécnica de Madrid, del Ministerio de Educación y
Ciencia, de conformidad con 10 previsto en la Ley sobre Rfgímen

- Juridico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciom~

bre de 1958, y una vez cumplidos los trámites qtleseñala la
disposición transitoria primera y. previa apróbación parla Pre
sidencia del Gobierno, según determina el artículo KO, 2, dl,
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Aut6~

nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se re
suelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de conVo(:atoria

1. NORMAS GENERALES

1_1. Nwnero de plazas.

Se convocan 57 plazas dé Auxiliares dotadas en las planti~.
Has presupuestarias de la Universidad PoJitecnica- de Madrid.

1.2. La selección -de los aspirantes se regulará por lo pte 4

visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per~

sonal al servicio de los Organtsmos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ_
blica y las normas de está resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de íi1com
patibiJidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,_
por el que se aprueba el' Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza que, en su casO, obtengan con cualquier ot.ra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

lA"" Sí-stema electivo.

La. selección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de oposición restringida, que constará de los siguientes
ejercicios,

al EjcrclciosobIígat.orios,

Los ejercicios obligatorios seran dos,
El primero consistin"l en copiar a máquina durante quil1ce

minutos el texto que a tal efecto facilite el Tribuna.L Para la
realización de esta prueba cada opositor se proveerá de la co
rrospondiente máquina de escribir.

El segundo ejercicio consistirá- en contestar por escrito a un
cuestionario de preguntas de respuesta aJternativ.a preparado al
efecto por el Tribunal, relacionado con el temario de Organiza
ción AdmiQ,istrativa que fígura como anexo I de- esta. Resolu~

ci-ón. Este ejercicio tendrá una hora de duración.

b) Ejercicio de mérito;

Los aspirant.es que hayan aprobado los dos ejercicios ante
riores podrán acr,cditar, a efectos de mejora de puntwición, el
coi1ocímiento de taquigrafía. Este ejercicio consistirá.en la es·
critUra taquigráfica y traducCión a máquina de un texto que a
tal efect.o propondni el Tribunal. El dictado tendrá una dura
ción de cinco minutos, a. una velDcidad de 60 a SO palabras
por minUto. La traducción se efect.uará necesariamente a má
quina en- el plazo ma.ximo de una hora. Los opositores entre
garán, juntamente cón la traducción, las cuartillas taquigráfi.
cas, anotandose por el Tribunal la hora de 'entrega.

Igualmente Se _podrá acreditar como mérito el conocimiento
escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este ejerCicio con·,
sistlrú eil una prueba escrita, y en su caso de una prueba
oral. Para la prueba ess:;rita se permitirá el uso del diccionario.

Los aspirantes indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito desean presentarse.

2. REQUlSI.T0S DE LOS ASPlR/INTES

Para- S8r admitido a la pl'ácticade las pruebas selectivas ,será
necesario reunir los siguientes requisitos,

al Ser espa.ñol.
b} Tener cumplidos los dieciocho aúos de edad en el día

que finalice el plazo de presentación de solicitudes.'
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente qisciplina·

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

el Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastltlrá
que se haya. cumplido, cuando. finalice el plazo- de los treinta
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes pen.ales por la .comisión de deli-
tos dolosos. .

gl Podrán tomar parte en estas pruebas selectivas todo&'
los Auxiliarcs que estando en la actualidad nombrados interinos
en dicha escala figurasen sin interrupción prestando servicios
en la Universidad Politécnica de Madrid al 4 de septiembre
de 1969 y clasificado por la Presidencia del Gobierno conforme
a lo seii.alado en la disposicióil t.ransitoria primera del Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

3. SOUCITUDES

3.1. Forma.

Los qua deseen tomar paí"teen las prucbDs selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a} Manifestar que reúnen todos los requisitos €xigidos por
la convocatoria, indicando en la sQlicitud el número de su do
cunvmto nacionM dé identidad.
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CALlFlCACION DE I.O~:> FJERCIc!OS

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
!'iciol1 restringida so publica junt8ment-o con est.a convocatoria,

7.!. Sistcllw de calificación de los ejercicios.

Los eje:rc;cios se calHicanln de la Siguiente J1jQ.,nera:

El primer ejercicio se calillcará de cero·a diez puntos. Pura
sexo aprobado sorá indispensable obtener un mínimo de cinco
puntús. En todo caso. para la cu.uncl1ción de est.e ejercicio se
tendrá muy en cuenta adcmasde la velocidad desarrollada, la
limpieza Y. HXl:\ctitud de la escritura de lo copiado, así como
la presentación estética. El segundo ojercicio será calificado
de cero a diez puntos, siendo indispensable pflra aproba.r obtener
como - mínimo cinco puntos. Los ejercicios dD mérito se califi
carán de la siguiente manAra,

Taquigcafia: La calificación de este ejercicio será de cero
a tres puntos, teniéndose en cuenta el tiempo empleado pura. la
realización del mismo.

Idiomas: Se asignará de cero a tres puntos para cada idioma.
Calificación final-La calificación final vendrá determinada

por la suma de todas las caliticaciones pardales de aquellos
aspirantes que no hayan resultado eliminados en los dos prime'"
ros ejercicios. En elcas/) de jgnalclad de puntuaciones, de dos o

rrera de Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación superior,
con destino en la Urtiversidad, que actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulan~s.

5.3. Abstención.

Los miembrás del Tribunal deberán ubstenerse de interve
nir, notifícando a- la Autoridad cuando concurran círcunstancias
previs.tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento~dmi

nistrativo.

5.4. Reensacióll.

'" Los aspirantes podran recusar a los miemqros del Tribunal
clIando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5, Constitución del Tribunal.

B Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de Ires de sus miembros, titulares o suplentes,
indislintamente.

fL COMIENZO Y DESAHRüLLü DE L,\S PRUEBAS SELECTIVAS

•6.1. Programa.

6.2. Comienzo ejercicios.

No podra Bxcc-der de ocho mec1es 01 'tiempo comprendido
entre la pubi.icución de la conVoCHtona y el (omtenzo de los
ejercicios.

6.:L Idel1tificación opo."itorcs.

El Tribunal podrá reqttel"ir en cualquier momento a los as
pirantes para quü acrediten Su iden tídad;

[3.4. Orden ele-actu.ación.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará mc+
diantc sorteo público que se anunciarú en el ,-,Boletín .oficial
del Estado...

(j.5."'lamarll rentos.
El llamamiento de los aspirantes sera únlco, salvo casos de

fuerza mayol' debidamente justificadus y apreciados librcmúnl.e
por el Tribunal.

G.6. Fecha, hora y lugar del- comienzO de las pruebas.

El Tribul1<-1! una vez constltuido acordará la fecha., hora y
lugur en que se celebrará el sorteo público que determinara
01 orden do IJctuación de los opositores, así como la fecha, ho
ra y Jugar d,~ las pruDbas sdectivas, todo lq cual se publicará
(!n el "Boletín Oficial del Estado,. al mF!nos con quinco díaS'
do ant0lación. Asimismo el Tribunal podej decidir In cúlebra·
dón en un :-;010 acto de Jos dos ejcl'ciclos do la fase de opo
sición,

6,7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos :HJUncio~;

de celebración de los restantes ejercidos en el ~Bolctin Oficial
del F:;!-fl.do~. No obstante, €SI:OS anuncies se hanin públicos pOt'
el Tribunal el! los locales donde se hayan celcbrudo las pruebus.

Gil. ExClu.~ión ele los aspirantes eH la fase de selección.

Si en cualq'uier mOmentc, del pro(;edilJ,1iento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece di: los l:'Cqltísitos exigidos en la convocatoria. se le ex
dui-¡\l. de la Ollsma, previa audiendu del p!"opio interesado, pa
sándose en su caso, u la junsdicc1ón ordmar-ía si se a.preCiase
mexHcUtud en k\.;0- declaración que fO!'lllUJO.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza,. a Jurar aca~a
miento a los Princípios Fundamentales del MOVllluento· NaCIo
nal y demás 1J€!yer. Fundamentales del Reino.

;1,2. Orgrmo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirári al excelentisimo señor Rector
Magnífico de. la Universidad Politécnica de Madrid. debid~
monie cumplimentadas en el impreso normalizado que a tal fm
se facilitará por la citada Universidad.

3.3. Plaz.o de presentación

El plázo de presentación sera el de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ~Boletín Oficial del EHadoJ>.

34. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hanl en el Registro Ge
neral de la Universidad Politécnica de Madrid o en los lugares
que determina el articulo 66 de Ja Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. .

3.S. Derechos de examen.

Los derechos de examen para lom;;.r parte en 11lS pl"uebas
sE'lect,ivas serán de 250 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichoS' derilchos se hará· efect.ivo en la Habi
litación de la Universidad Politécnica do' Madrid o bien por
giro postal o' telegráfico. haciéndose constar en este caso en la
solicitud, el numero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitu'ies.

"De acuerdo can el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se' requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta. o acompañe los documentos pre
ceptivos., apercíbiendo que si no. 19 hiciese se archivada su
jnstanc.ia sin más trámites.

4. ADMISJOK DE ASFlFl A\:n:s-

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de preSentad.ón de instancia! el Rec~
tarado de la Universidad Politécnica de Madrid aprobara la.
lista provisional de admitidos y excluidos, lacÍJal se hará pú.
bUca en el ..Boletín Oncíal del' Estado~.

Al publicarse la lista provisional de aspirant.es admitidos jun
tament.e con eJ nombm y apellidos de los interesados se con
signará el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho quepudiHran advertirse podn'tn 5Hb
sanarse en cualquier mom-ento, de oficio o a petición dc:l ín
teresado.

4.3. Reclam..aciones contra la Itsta provisional.

Contra la lista provísional podrán los int.eresados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica+
ción en el «Boletín Oficial del Estado_~ la reclamación prevista
en el artículo 121 de lf!:-..- Ley de Procedimiento Administrativo,

4.4. Lista definitiva.

l.as reclamaciones serún Du_'prmlas o rochazadas ~1 la r-8+
solución que se publicara en el «Boletm Oficial df! Et>tadQ~, por
Ju_ que Se aprueba la lísta definitiva.

Al publicarse la lista definitiva dé aspirantes admitidos jun
tamonte con el nombre y apellidos de los interesados se con
signará el número de su documento naclonal de .identidad.

4.5. Recursos Contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podntn lo~ interBsados int€T
poner recurso· de alzada ante el excelentísimo S(Hl0r Ministro
del Departamento.

El plazo para, presentar el recurso será de qu~nce días,
conforme determma la. Ley de- Procodimient.o Admínistrativo
en su articulo 122. •

~. DESIGNACION. COMPOSIClON 'l ACTL".\.ClüN OH TR!J3U1\:.-\L

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será df'&ignado por el Rectorado de
la. Universidad Politécnica de Mt'ldrid y se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal

c. El .Tribl:lnal califical10r estará- compuesto POr el Rector de
la. Un~v~rsldad 6 autoridad académica en quien delegue que lo
llre.sldlra, y por cuatro vocales, uno de los cuales .será repre
sfo'nl.ante de la Dirección GeneraJ. de la Fúnción Pública otro
el! representación dB la Dirección General do P<>-J'sonal d¡~1 Mi
n~ster:o de Educacíón y Ciencia, a propuesta de esto Centro
dIrectlvo. el Gerente de la Univen"idad y un funcionario de Ca-

•
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más aspirantes, el Tribunal; atendiendo ~1 cOnJunto de lps eler
cicios y a su méritos r~spectivos, .establecerá el orden que eSoti
me oportupo.

7,2. Actuación del TribunaL - .

Dentro del ~esartollo de la oposidón restringida. el Tribu'rra1.
por maypria de votos, resolverá todas las dudas que 51;1rjan -en
aplicación de las normas establecidas en esta resolucIón Y, lo
que deba hacerse en los casos no previstos,

A. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobadOs.

Termüi.ada "la calificación de los aspirantes en tOdos, los.,' ejer
dcios, el ,Tribunal publicará 'relación de apro~ados por orden
de puntuación, no; pudiendo rebasar éstos -el nume'ro. de .pl,azas
convocadas,. . ,

8.2. Propuesta ae aprobados,"

El "Tribunal elevará, la 'relación de aprobados aJ Rectorado
de la Unfversidad Politécnica de Madrid, pata que óSte elabore
propuesta de nombramiento.

K3. Propuesta, complementaria dk aprobadd.s',

Juntamente con la relación de apr-obadú~ remitirá,. R, loS- ex
clusivos efectos del arttcuLo- 11,2' de la Reglame,ntación Gene-ra.I
para ingreso, en la Administración P.ilbhca, el acta de la última
sesión en la que' habrán de figurar pot· orden de punl.uacién
tqdos los opositores que habiendo' superado todas las pruebas,
excediesen del numero, de plazas.. convocadas. '

9. 'PRESENTAcroN' DE DOCUMENTOS

9,1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presebt8.rán en el Org,ano oonvo
cante los documentos siguientes:

al .CertifÚ:aciÓil del nacimiento 'expedido" 'P,ot el. Registro
Civil correspondiente.

;b} Certificación del ,Registro Central de·penados y Rebeldes
que justifique no haber sid~ condEnado a penas que irihabiliten.
para el ejércicio de funéione& públicas. Este certifícado debetá
estar eJ\:pedido dentro de los tres mese~ anteriores al día, en
que termine' el plazo señalado' en el párrt:i.fo primero de·,' la:,
norm~ 9.2. . ~ . '

cJ Certificado médico acreditativo de nO'AAdece'r enfermed-a4
cop.tagiosa ni defecto f~sico que imposibilite pára el servicio.

... Este certificado deberá ser expedido ,Por al~una de las. Jetatu-'
ras Provinciales -de Sanid~d, " • . ,

d) En el caso' de' opositoras, el ,certificado definitivo .dé ha·
ber cumplido el Seorvicio 'Soci~l o de .e&:tar exentas del mismo,
Con mención de la f&ha en que finalizó, que no podrá ser pos~

t..erior a .la, terminación del pl~o señnlado en el primer' pá
rl'af? de ]80 llorma 9.2.. ' ~ .'

f'l Los aspirantes aprobados éomprendidos en' la, Ley, 'dEJ :17
de julio -de 1947 deberán present.ar. los documeltos acreditativo$'·
de las condiciones que les intbr~Sé jü.:itifict\T.

9,2, Plazo de 'presentación.

El '-plazo, d~ presentaci6~ :será de' trein~ días hábiles ri pa,r-
tír de la publicación de la' lista de aprobados. ' ,

En ,defecto de los documenfos ,'co"ncretos acr~ditativoS' 'de
reunír las condicíones exigidas ,Em .la, c.;>nv-ocatoria. se podrán'.
acreditar por cualquier medio ,de prueba admisible"en .derecho.

~.3. Excepciones. , "~ -

~os que tuviér~n: l.B.: cond,iciÓn de 'funcib-n·arios. p6.bJicos "es~
taraJ?' .exentos de JustlHcar documentalment$ ,laf> condiciones. y
-re9uls10s.. ~a demostrados pata obtener. su anteriOr nombril
~lént~, debiendo presentar certificación del· Mtnisterin 'Q Orga~
msmo de. que dependan;, acreditando su 'condición y cuantas cir-..:
cu,nstanclas consten en su hoja de servicios.

9.4. F'alta de presentación 'de docttmento~,

Quienes dentro d~l plazo indi-cad¿ y salvo los casos de fu.er
za mayor, no .presentarán su documentación" no podrán· ser
nombrados, quedado anuladas sus a.ctUációnes sin perjuicio ,de
la responsabilidad en qUe hubiera podido incurri:r8e' por falsedad
en la. instancia referida en el· ap8;rtado .4,<> En este caso,'. la
auton~ad correspondienti! formulará propuesta de 'nómbr.amien:
to segun or!Íen. de puntuación a favor de quienes ,9, eo~c:uencia
de la re~er1da anulación tuvieran cabida 'en·· el~ número de pla>
zas convocadas.· . ' '" <

!O. NOMBRAMI~NTO

11).}. No.mbraniiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad PoUtécnica' de Madrfd
se nombrarán funcionarios' de carrera a los opOsitores, que fi.
g~rando en. la proput:s~a de aproba4os' ,del Tribunhl~ hayan {:'UJIi~
phdo todos· los ,reqU,lSltoS. DICho nombramiento será aprobado
por Orden ministerial, según determina el artículo 6,5 de} ·Es..
tatuto .~,e P~rsonal al Servicio de. los Organismos' Au~ónotnos, y
se publIcara en el /'Boletín'Oficial del Estado~.

H. 'rOM~ DE POS~SION

11.1. Plazo

En el plazo' de un mes, a contar de' la notifi,cación del nom
brainiento, deber~n, los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con .Jos requisitos -de~. artí-culo 1,5, del. Ef.tatuto de Pero
sonal al servicio, de los Organ!smos Aytonomos.

Ú ,2 Ampliación,

La Administraciól,).' podrá conceder -ti petición de l~s ínter€·
sados una pr6iJlÓgá del plazo establecido, qul' nQ .podra eX,ceder
'de' la mitad ~el mismo. si taf;o circun~tancIQ6 lo aconsejan y
con elJo no- se períudicaIí dér~h-os tercero$'.

12 NORMA FINAL

Recurso de cg,rácter genera~ contra la oposieión.

. 'La:' conY~cato>ria y, sps bases'- y cuantos actOs adnHnistt:atjvó5
~e deriven de' est,a y de la, actuación, d,el Tribunal. pQdran .-ser

· impugnados por 1m;" interesados. e~ los cas()S. ~ e:r\¡J.8 forma es-o
· tablecidos -en la Ley de ProcedllUlcnto AdmllllstrmlVO. ,

Madrid, 23 de marzo de 1974,~Ej &ector, 103;& Luis Ramos
Fig:U,eras. :¡

ANE;>CO [

1, El :E';sJádo.--EvoJu<;ión hJi-¡tó}'ica de- su Goncepto.-EstaJo
'J secledad~ -. :,'

-2. __ Eleméritos con!;titutivos:. del, Es-t~do.~La; poblaclOn" el te'
rritorio ólJ el poder .--Los, fines del ~st~o, . " ,

3: -Lós' .poderes. del Estado, el leglslatlV?,. el ludlCl~1 Y el,
ejeéutivo.-DiferencÜits -entrjJ .poderes y funelone~ del E¡;ta:do .

4, La .representación. politiea, la representac;Ión orgam,ca.
La'opínlpn pública 'Y ,los grupos, d.e'pr~sión. "

5 El 'Estado·. 'españo1.~Sus' prIncipIOS, pollt1cos.-Las J_eyes
Fundamentales. Su sign)ficaCl() 'y, G'~rá.cter. ' . -

6;, Principales derechos. y_:d.eberes·~reconocidos en el Fmro
.de los Españoles. Princ.il'al;es d'eclaraclones del Fuero del Tra'
bajú. ~ J f tu d J7, La Organización del Estado E-spafíol. La e a T.a e
Estado.-La"sucesión a la 'Jefatura del Estado. El Consejo de}

Re~~ó. La f-u.nCjÓ~, legislatív~. La.s Cortes E5P!lño¡ap. El Referen'-
· d4"m,.-El ConsejQ, Nacionat ,El- ,Recurs9 de Cpntra!:ue.r0 '

9. La,' Qrganizaci6:n Juríd¡<;a Española.-Sus, pr}.nclpales ca-
ractensticas. "., .

'10'. El, Cobie'rno.~EI Presidente ,del GobiernO' El YlCepr~.
sidente y lbs Ministros., ,El Consejo de Mini!;;-tros y las Goml-
siohe&' Dél'égadas. "

11.- La Administración pública: Concepto y clases. Las fun·
cíon-es M·ministratfva-s, "" ,. -

12; Orga.nos Centrales, de la ,Administración Públic~. La, di·
visión m~nisterial ':española.:' Idea general' ,de las, funclOnes de
Jos -Pepartaine-ntos Minir:.terialel:' .' , ,.' , '.'

13.,'-' La división" territorial para la, prestaCIón de los servi
éiós,estataJes. 'Organes periférico.s dé, la .Administración Pública.
los Gobernadores civiles. Otros Organos Periféricos, , ~;

'14;, La. t\dmini6tración local. ,La Provincia., La DiJ2JItación
ProvinciaL Las CoI!;tisiones' provinciales de· Serv~cios l'~cnicos.

15..,EI,Mutlicip-lo. El Ayuntamiento. El'Alcalde. Las En,tidades
l;oc:a1es:. Ménúres, .4grupaciones Mun.icipl:).les }orzosas Y Mánco~
rriunidades' ,voluntarias. .

16. ~ L~ Admin.istración InstituoionaI-: Fi~ras queco~preDde.
4>6 Organimo.s Autónomos". Servicios Administrativos sln perso~

, nal1Qad y Ell1lJresa~ Naciónal.ea~

:'" 17. 'La.. Administración Consultiva. -earacteTísticas y clases.
El ,Consejo' de Estado. Ek Consejo NacionaL Otros Organos
CQnsultiv-Qs ., -

· 18. Proced-imíento adini~istrativo~ C0'llceptO Y, cIases. Idea
general de .la, iniei,ación, d~rrolIo y terminadón del procedi·
miento administrativo. Los ,ree,ursos aqministrativos, Idea: gene-
ral :del re-c,urso cOl1tencjoso;.~!iminis-tratívo,. ,
, 19. Los" funcion:arios públicos:, Concepto. ,'Esttuctura de' la

"Función' PübHca Esfiai.lola'. 'Dera.chos y d~beres', La Dirección
Cen'eral de la. Func.íón Pública y -la Comie;ión Superior de Per~
sonaL: ' , .

20, La responsabilidad de la 'Adníinistración. La. :responsabi~
lidad civil, pena'l Y adminif}tta'tiva,de los funcionarios públicos,
Régimen -disciplinario, Tribunal de henar. '

21.- Actividad económica-- de, la. Administración. Los Planes
déc' Desarrollo -y loS' Presup'úe'stos _Generales, del, Esta9o.

22 .. Las relaciones internaCionales: participación actual de
"España .en Organismos Internacionales _

23: La Administración' Educativa. Organización ,. actual del
MiníSt'erio de· Educación y CienCia, Las Dlrecliiones Generales
y, l~ ,Secretaría General, Técnica, O'rganos: periféricos y con·
sultlvos.

24. Las, Un·iverr.idades: Natural~za ,: y fines., Lés 'Estatutos de
.las U{1iversida..des; Qrganización académica'; Departamentos, Ins
titutos, Colegios, Facultades y- Escuelas UniversitariAs. Or
ganos de,; Gobierno,- de las ',Universidades, El Pr()fesorado~ .'>us
clases'. El Régim'en 'de los aluT,!lnos.
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SOUlllWD DE ADMISION A PRUEBAS SEl.ECTlVAS DE INGRESO EN LA ADMINisTRACION PUBUGA '

•. ': 'Mlnlsterfo ,l,l-oJ"li!l:nl'mo _

NJla de 3 ptat.
Fot9CIl'afía

tsl ~ elige f.
'~tl.)

, "

.
'2. Fe4ha do la -orden ~t .fa .convocatoria

, ,

6&110 de R."lstro
de en~

.

l. DA""'ElIsOtw.Es

•

-

25.4 eondlcr6n

,

.

2't.f '. LOClllfdad

,

.

15. TeléfoltO

Hüm.

24.3 ~jercIC'I?S,-8proba~a

•

•

H. Iclem: -Priwlnc!;a

8.' ldom: -PrOvincia

24.2 Afio

.

21.. Centro que 103 "xpldló

.
-'23. Q!~lmlento_s- e~'j"

l.lf. Protesl"n -del ',pal:Ire,

'"

B'$lco t/ -

14. Ocie.' Naf. ,Identidad

,:~ Nuint

.
I

10. LtiIlIr de ~1~lIo: Munlclpl?

•

1. lugar de naclm1e/lto: Munl.c1p!ó' ~

•

,

.

13. e:ltadO cMI
SolmoO

..

,•

'2. _
Var61'l [J Mujer e

t. Uomlclllo

.
"- \

,

,.; Idiomas H •. .= 11... "'1<0 Muy
~ten . "leo.hten

21. Pniebat•••ltetI~ 4fI,que hI.-,Plttlclpado

.. 2U Deoomlnacl6Ji efel cadtlÍo ,0 "pfUl .<- _,',

•

1', COo da.'" fullClonetfo JMiblJco. Indleat:
tU.. Dt~lnacl6n'~ ~:'" -ptan,

-li...~, ~e nlcfmlentO

l -:...._codl~"" .. ·~ 24'1 24," ..... 1-
~. ~IIII'I._IIII'II 111111.

!I!. .....'J!IICIA ,- . _', .
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tJ :GIro TaI~áflco .. 0,_' ••• , •••••• ¡ •• I ••••••,,; •

o O". P.'''' ' , .
El In9T1J;o dRct.o etll ,; ••••,,,..., ... ,; ,,,...,"' ••; .••••,, •. ,,",, ,~.. :•. «:.,,;.' :.••.

•••••••m , •••••••• ,_ : •••••.-•••••:.: ~,!._;-,,',•.; ,..;,.: : ;- , ..-; ,..

V. OTROS DATO' OUE ~tfAf% CONSTAR. tL AlPtUNrI

•

,......

•
VI.

oo. •

•

El AIlcAJO FIRMANTE,
/ •

J
SOLICITA: Ser admitido, a fas pruebas selectivas a _qu~' áe refiere la presente ¡tJsf,ancia._~ ,é,ompromeUénd!)s~; ~aso de

6l,1perarlu. a jurar 'acatamiento: • 10$ Principios Fundamentales' de,l Movlmlento-, ,~ci9nal .y demás Leye:s, Funda~

mentales del Reino, "

DEClARÁ: O~~ SQ~ ·clertos todos y cada"ÍJn~ de :Ios datos, Cpil~-¡gnados'- en ,esta, solicitud. y ,qu:,' .reúne lás condi~l,l)neS .ex¡~
gldas_para ~I ingreso e~ la AdmlolstrE!c¡~n púbUca y::las espéclalmimte' $~ñalad~ ,en', la orden de (:Q'nvocatorfa
ante:rlormen~' referida. '

......,.........,. a """.'...., de ~•.•"." .....";h"..."<."."'..,.. ¡~·,,,. 'de. 191....,
~ (di.a~ (me~J {.~o.J

En .........., ........
(Iugllf'j•

•

bpaclo ,eiervado para la Aclm!1l1sfracI6'n.'

ReIacI6n provlalOl'lJlI; [J Admitldo. tl ,Exciuldo por
RelacllSit déflnltlva: .,0 AdtIIltido O' EXcluIdO

0p0e1c16n' o- CónCUflO fi¡tmaciófl. (curIo- y/o pr4dica,i1J

•


